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Administración Local
Mancomunidades de Municipios

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL PARA EL TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DEL BAJO BIERZO

Aprobado por Decreto de Presidencia de fecha 5 de marzo de 2025 el Padrón correspondiente
a la prestación patrimonial de carácter público no tributario por el servicio de tratamiento y depuración
de aguas residuales del Bajo Bierzo – Zona 1 y Urb. Patricia de Ponferrada, relativo al primer
trimestre de 2025, se expone al público por espacio de 15 días en las oficinas de Aqualia, bajo la
dependencia de la Intervención de la Mancomunidad y se notifica colectivamente por medio del
presente anuncio.

Contra el referido Decreto, podrán los interesados interponer los siguientes recursos:

a) De reposición ante el Sr. Presidente, dentro del mes siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, que se entenderá desestimado si transcurre
un mes desde su presentación sin que se notifique la correspondiente resolución.
b) Contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León,
dentro de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución del recurso, si se produce
resolución expresa, o en el plazo de un año desde la interposición de dicho recurso si la
Administración no lo resolviese expresamente.
c) Podrán utilizar también cualquier otro recurso que estimen conveniente.

Asimismo, se pone en conocimiento de los abonados a dichos servicios, que queda abierto el
cobro en periodo voluntario desde el día 10 de marzo de 2025 al 12 de mayo de 2025, en las
oficinas de la empresa Aqualia concesionaria del Servicio, c/ Puerto Manzanal, 1, bajo, en Ponferrada
(CP 24402)

Transcurrido el período voluntario de pago sin que se hubiese satisfecho la deuda, se seguirá
la cobranza por vía administrativa de apremio con el recargo correspondiente, intereses de demora
y demás costas del procedimiento, según lo preceptuado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria

Ponferrada, 5 de marzo de 2025.–El Presidente, Carlos Fernández Fernández.
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